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DECRETO N° 851 /5(MEd)
EXPEDIENTE N° 1970/11 0-M-2007 .-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales el Ministerio de

Educación, tramita la transferencia de una fracción donde se construirá la Escuela

Secundaria de BO Sutiaga, propiedad de la Municipalidad de San Miguel de

Tucumán y que fuera donado al Superior Gobierno de la Provincia de Tucumán,

para ser afectado al "Programa Nacional de 700 Escuelas", y

CONSIDERANDO:

Que corre a fs. 2 Ordenanza N° 3816 del Honorable Concejo

Deliberante de la Municipalidad de San Miguel de Tucumán por la que se dispuso

la donación a favor de la Provincia.

Que a fs. 3/8 glosa copia de la Matrícula Registral del Inmueble

en cuestión.

Que a fs. 15 se expide la Dirección General de Catastro con el

informe de su competencia y agrega fotocopia del Plano de Mensura y División; de

donde surgen las dimensiones, linderos, superficie, nomenclatura catastral y

ubicación del mismo (fs. 11/14).

Que no existe impedimento legal alguno para aceptar la donación

que se trata.

Por ello; conforme a lo dictaminado por Fiscalía de Estado a fs.

19 (Dictamen Fiscal N° 2346/07).

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°._ ACEPTASE la donación realizada por la MUNICIPALIDAD DE

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, a favor del Superior Gobierno de la Provincia, de la

fracción identificada con la Nomenclatura Catastral: C:1 S:17: P: 040: Padrón

Municipal N° 175.331; inscripta en el Registro Inmobiliario en la Matrícula: S-

09750; para ser afectada al funcionamiento de una Escuela Secundaria,

construida en el marco del "Programa Nacional de 700 Escuelas" implementado

por los Ministerios de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación y de

Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios.

ARTICULO 2°._ DASE el trámite de inscripción de la fracción donada, por el

artículo 1°, en forma administrativa.

ARTICULO 3°._ AGRADECESE, a la MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE TU-
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111... CUMAN, la importante donación efectuada.

ARTICULO 4°._ El presente Decreto será refrendado por la señorita Ministro de

Educación.

ARTICULO 5°._ Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial yarchivase.-
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